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AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO N° 2020-00523-00 

 

Se incorpora al expediente la constancia de haber sido diligenciados los oficios 

emitidos en el presente proceso, con los cuales se solicita la información 

necesaria para continuar con el trámite del proceso. 

 

Así las cosas, se advierte que una vez se encuentre debidamente registrada la 

medida de inscripción de demanda decretada en el presente proceso, se 

continuará con el trámite respectivo, dando el traslado a la excepción previa 

propuesta por la parte demandada. 
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